
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Ordena Archivo  

Peticionario: Libardo de Jesús Ramírez Parra  

Radicado:  SIN  

  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación se aprecia que por auto del 02-08-2023 se 

desató la petición elevada por el ciudadano identificado en la 

referencia, decisión que le fue debidamente comunicada a su 

correo electrónico según se aprecia en el pdf 04. 

 

Así las cosas, no existen cuestiones pendientes por evacuar, 

razón por la que se ordena el archivo definitivo del expediente. 

Procédase a su traslado a la carpeta digital pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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